
Lunes 27 de abril de 1865. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IVwm. 4.744.
Se halla de venta un librito titulado El 

Ayo de, los niños, ó sea cartilla en verso 
conteniendo las principales reglas de urba
nidad y buena educación y varias fábulas 
alusivas á este objeto. Esta obrita debida 
á la pluma de D. Andrés María Baladiez, 
es muy digna de recomendación ya por lo 
económico de su precio ya por el provecho 
que de su lectura pueden reportar los 
niños.

En esta imprenta darán razón. .

ARTÍCULO DE OFICIO.
—e©e——

Nüm. 5627.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Negociado central. 
—El Escmo. Sr. Ministro de Fomento en 
comunicación de 10 del actual me dice lo 
siguiente:

«En Real orden espedida por el Minis
terio de la Guerra con fecha 24 de marzo 
último se significa la conveniencia de que 
se recomiende á las autoridades dependien
tes del Ministerio de mi cargo la utilidad 
de que presten su apoyo y cooperación á 
los oficiales de Estado mayor del ejército 
que lian sido comisionados con el objeto de 
empezar a reunir los datos que requieren 
sobré el terreno para proceder á la forma
ción del Mapa y Manual itinerario de Es
paña. En su vista la Reina (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer prevenga á V. S., 
como de su Real orden lo egecuto que tan
to ese Gobierno en la parte que pueda 
competirles, como cola suya los demas fun 
cionarios dependientes de este Ministerio 
en esa provincia presten á los mencionados 
oficiales para el mejor desempeño de su 
cometido, el apoyo y cooperación que sean 
necesarios, y estén en el círculo de sus 
atribuciones.»

Lo que me apresuro á hacer insertar en 
este periódico oficial para que llegue á co

nocimiento de los Sres. Alcaldes de esta 
provincia y demas funcionarios dependien- ¡ 
tes de aquél Ministerio, puedan dar el de
bido cumplimiento á lo prescrito en la an
terior Real orden tan luego como fueren 
requeridos al efecto por la comisión de se
ñores oficiales de Estado mayor del ejerci
to. Palma 23 abril de 1863.—El marques 
de Ulagares.

Núm. 5628.
CAPITANIA GENERAL 

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Número 4.
Orden general del 26 de abril de 1863 

en Palma de Mallorca.
Con motivo de ser mañana cumpleaños 

de S. M. la Reina madre D.a María Cristi
na de Borbon, ha dispuesto el Escmo. Se
ñor Capitán general de estas islas, que se 
solemnice tan fausto dia como está preve
nido por Real orden, vistiendo de gala las 
tropas de la guarnición, izándose el pabe
llón nacional en los sitios de costumbre y 
saludando la plaza con arreglo á orde
nanza.

Lo que de orden de S. E. se hace sa
ber en la general de estea dia, para su de
bido cumplimiento.—El Coronel del cuer
po Gefe de E. M.—Juan de Dios Sevilla.

los pueblos mas inmediatos al punto en ] 
que radican las fincas, á fin de que los que ( 
gusten tomar parte en la licitación puedan ' 
hecerlo el dia 31 de mayo próximo á las i 
doce de su mañana en los puntos y ante 
las autoridades y funcionarios que se es- 
presarán con sujeción á las bases y tipos 
que se insertan en el pliego de condiciones.

Núm. 5629.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

de las Baleares.
Debiendo procederse con las formalida

des de costumbre al arrendamiento en pú- 
blicd subasta de las fincas rústicas situadas 
en el partido de Ibiza en esta provincia, 
se hace saber al público por medio de los 
periódicos de la capital, Boletín oficial y 
edictos que se pondrán de manifiesto eu

Pliego de condiciones para el arriendo de 
las espresadas (incas.
1 .a La subasta se celebrará en el des

pacho y bajo la presidencia del Señor Go
bernador civil de la provincia asistido del 
Administrador que suscribe, promotor Fis
cal de Hacienda y escribano de la misma; 
y en Ibiza ante el Sr. Alcalde, Promotor 
Fiscal, un escribano y Administrador su
balterno del ramo. . .

2 .a La cantidad por qué sea rematada 
la finca, la satisfará el arrendatario por 
tercios anticipados.

3 .a No será postura admisible la que 
contenga menor cantidad que la arriba es- 
presada.

4 .a Las proposiciones se harán por me
dio de pliegos cerrados con arreglo al mo-

I délo adjunto y se presentarán una hora
1 antes de principiar el acto.
! 5.a Los pliegos deberán ser rubri

cados por los portadores á presencia del 
Sr. Presidente de la subasta en el acto de 
entregarlos, sin que les quede el derecho 
de poderlos retirar bajo pretesto ni motivo 
alguno.

6.a A la hora señalada se dará princi
pio al acto con la lectura de las proposi
ciones presentadas estendiéndose acta de 
las circunstancias esenciales de todas ellas 
y de la adjudicación respectiva, que será 
firmada por los individuos de la junta 
y el licitador á cuyo favor quede el re

! mate.
j 7.* La adjudicación del mismo recae- 
l rá en el que hiciere postara mas ventajosa, 
¡ y si resultaren dos ó mas iguales se abrirá 

en seguida nueva licitación por espacio de 
media hora, en cuyo acto tomarán parte 
únicamente los autores de las proposiciones 
que hubieren causado el empate.
. 8.a No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á la Hacienda por cualquier 
concepto.

9.a Es condición precisa el que el 
individuo á cuyo favor quede el remate del 
arriendo presente en el acto de serle ad- । judicado fianza propia ó por medio de per- । sona competentemente abonada á fin de 
responderal cumplimiento del contrato; así 
como también el que cultive la finca por 
si sin que pueda subarrendarla ni traspa-
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sarla bajo las penas que se le impongan, y 
que serán llevadas á efecto por la via gu
bernativa.

10. El arriendo de las fincas será por 
3 años que empezarán á regir el dia 8 de 
setiembre próximo y concluirán en 7 de 
setiembre de 1866.

11. En caso de enagenarse la finca ó 
traspasarla á otro dominio caducará el 
arrendamiento terminado que sea el año 
agrícola.

12. El arrendatario á cuyo favor que
de el remate deberá conservar el predio á 
uso y estilo de buen labrador, dividiendo 
en cuatro sementeras las tierras del mismo, 
y el último año dejará labrada de una reja 
la parte que toque para la próxima semen
tera, en buen estado, bajo la pena de pa
gar daños y perjuicios.

zada del acta del remate á fin de prevenir 
todo incidente.

23. El rematante entrará en posesión 
del arriendo el espresado dia 8 de setiem
bre próximo, prévia la aprobación de la 
subasta á su favor.

24. Aprobado el espediente se eleva
rá el contrato á escritura pública, cuyos 
gastos y demas ocurridos en la subasta se
rán de cuenta del rematante.

24. Si el rematante no cumpliese al
guna de las condiciones de la subasta, se 
considerará rescindido el contrato á per
juicio y bajo la responsabilidad del mismo 
rematante, y en su consecuencia se pro
cederá con arreglo á instrucción y órdenes

| vigentes. Palma 9 de abril de 1863.— 
Luis Martínez de Ilervás.

Modelo de proposición.

El infrascrito vecino de se obli
ga á pagar rs. vn. anuales por el 
arrendamiento de la finca rústica titulada 

sita en el distrito de 
parroquia de con arreglo al
pliego de condiciones del que estoy bien 
enterado.

Fecha y firma.

Núm. 5650.
Debiendo procederse con las formalida

des de costumbre al arrendamiento en pú
blica subasta de las fincas rústicas situadas 
en el partido de Ibiza en esta provincia, 
se hace saber al público por medio de los 
periódicos de la capital, Boletín oficial y 
edictos que se pondrán de manifiesto en 
los pueblos mas importantes é inmediatos 
al punto en que radican las fincas, á fin 
de que los que gusten tomar parte en la 
licitación puedan hacerlo el dia 31 de mayo 
próximo á las doce de su mañana en los 
puntos y ante las autoridades y funciona
rios, que se espresarán, con sujeción á las 
bases y tipos que se insertan en el pliego 
de condiciones.

13. El arrendatario percibirá del Es
tado las estimas por semilla en los predios 
donde las hubiere, estando en el deber de 
dejar las mismas que reciba en cantidad y 
clase, á la terminación del arriendo.

14. Solo podrá cortar el mismo la le
fia necesaria para el consumo de la casa 
y predio, sin perjudicar ni arrancar árbol 
alguno, bajo la pena de satisfacer el valor 
y perjuicios causados, si bien tendrá facul
tad para cortar en los terrenos inmediatos 
del mismo predio las estepas y matorrales 
que sean nacidos en el mismo, entendién
dose sin perjudicarlo, para lo cual se nom
brarán peritos uno por parte del arrenda
tario y otro por la Administración, tanto 
a! posesionarle del arrendamiento, como 
ó la salida del mismo, para que examinen 
su estado. Si encontraren perjuicios cau
sados serán do cnefita del arrendatario sa
liente, debiendo satisfacer al Estado el 
importe á que asciendan.

15. Igualmente será obligación bajo la 
responsabilidad del arrendatario, el conser
var en buen estado las paredes ó tapias de 
los sementeros cerrados, á cuyo efecto po
drá reducir á cultivo los intermedios que se 
encuentren dentro de ellos.

16. Asimismo le será obligatorio en 
caso de hacer obra por el Estado, llevar 
al pié de la misma en su carro y caballe
rías, todos los materiales, pertrechos de 
picapedreros y carpinteros, sin poder exi
gir cosa alguna por ello.

17. También será obligación del ar
rendatario el franquear á su costa las ca
ballerías necesarias, siempre y cuando fue
re menester inspeccionar el predio por cual
quiera comisionado del Gobierno, si se 
considera de necesidad esta visita.

18. El arrendatario no podrá sacar es
tiércol alguno de dicho predio y sí em
plearlo en las tierras del mismo para su 
beneficio y 'el último año deberá dejar 
igual cantidad que la que reciba.

19. Tampoco podrá él mismo preten
der ni solicitar abonos de perjuicios por es
terilidad ni infortunio del tiempo durante 
el cual tuviere en arrendamiento dicho 
predio, bajo ningún concepto.

Fincas que se arriendan.
Corporaciones á que 

correspondían.
Puntos donde radican. Estimas que contienen.

Tipo anual que debe 

servir para la subasta. 
Reales vellón.

Huerto den Parra. . . .

Can Raspáis......................

Can Juanot.......................

Can Bernat.......................
Can Bened.......................

Can Serra y can Basot. .
Clot Blau...........................

Can Toni Daifa...............

Dos terceras partes de una 
tierra can Panera. . . .

La Tórrela.......................

Can Mateu.......................

Hacienda de Muceña. . .

Id. del Obispo...............

Clero parroquial.

Clero catedral.

Clero parroquial.

Idem.
Idem.

Monjas.
Clero catedral.

Monjas. .

Clero parroquial.

Idem.

Clero catedral.

Clero parroquial.

Seminario conciliar.

Distrito de San Antonio Abad 
parroquia del mismo."

Distrito de San José parroquia 
de San Jorge.

Distrito de S. Juan Bautista par
roquia de San Miguel.

Idem idem.
Distrito de San Antonio Abad 
parroquia de Santa Ines.

Id. parroquia de San Rafael.
Distrito de Ibiza parroquia de 

San Cristóbal.
Distrito de San Antonio parro
quia de San Mateo.

Distrito de San Juan Bautista 
parroquia de San Lorenzo.

Distrito de Santa Eulalia parro
quia de Jesús.

Distrito de Santa Eulalia parro
quia de Jesús.

Distrito de Formentera parro
quia de San Fernando.

Distrito de San Juan Bautista 
parroquia de San Miguel.

Media cuartera de trigo y 
1 de cebada por semilla.

Ninguna.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
1 cuartera de trigo y 3 
de cebada por semilla.

Ninguna.
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Pliego de condiciones para el arriendo de 7.a Es condición precisa el que el in- 
las espresadas fincas. dividuo á cuyo favor quede el remate del

, arriendo, presente en el acto de serle ad-
1. La subasta se celebrará en el des- jydicado fianza propia ó por medio de perso-

pacho y bajo la presidencia del Sr. Go- na competentemente abonada, á fin de res-
bernadoi civil de esta provincia asistido del ponder a, cumplimiento del contrato; así
Administrador que suscribe, promotor I'is- como también el que cultive la finca por
cal de Hacienda y escribano de la misma; S1- s¡n qUe pUeda subarrendarla ni traspa-
y en Ibiza ante el Sr. Alcalde, promotor sarla, bajo las penas que se le impongan y
Fiscal, un escribano y Administrador su- qUe S€r^n llevadas á efecto por la via gu-
balterno del ramo. - bernativa.

, 2.a A la hora señalada se dará princi- 8/a ^n caso "de enagenarse la finca ó
pió al acto admitiendo licitaciones á la ¿ traspasarla á otro dominio, caducará el 
voz, pujas y posturas a la llana sirviendo arrendamiento concluido que sea el año 
de tipo la cantidad que a cada finca se ao-rícola.
señala; la cual deberá satisfacer el arren- » *E| arrendatar¡0 & cuy0 favor _
datarlo por tercios anticipados. de ej remate, deberá conservar las tierras

3 .a No será postura admisible la que á uso v esl¡|0 de buen labrador.
contenga ménos cantidad que las ya de- 40< No podr^ eI arrendatario preten-
signadas. der n¡ solicitar abono de perjuicios, por

4 .a El término del arriendo será por esterilidad é infortunio del tiempo bajo 
tres años que principiarán en 8 de setiem- ningún concepto. .
bre próximo y finalizará en 7 de setiem- H E| arrendatario quedará sujeto á
bre de 1866. |as med¡das gubernativas que se tomen por

5 .a La adjudicación del arrendamiento falta de cumplimiento á cualquiera de las 
recaerá en favor del que hiciere proposi- | condiciones estipuladas.
cion mas ventajosa. Al tomar posesión del arriendo

6 .a No se admitirá postura á ninguno percibirá su arrendatario las estimas por

que reciba en cantidad y clase á la termi
nación del mismo.

13. Verificada la adjudicación se pa
sará el espediente al Sr. Gobernador civil 
de la provincia para que se sirva aprobarlo, 
cuya circunstancia es indispensable para la 
toma de posesión.

14. Los gastos ocurridos en la subasta 
serán de cuenta del rematante. Palma 9 
de abril de 1863.=Luis Martínez de 
Hervás.

20. En fin del arrendamiento deberá 
el arrendatario dejar la posesión en el modo 
acostumbrado á uso de buen labrador 
con los estimes y demas, con la propia 
bondad, calidad y valor, siendo de su cuen
ta las faltas y perjuicios que se observen.

21. El arrendatario quedará sujeto á 
las medidas gubernativas que se tomen por 
falta de cumplimiento á cualquiera de las 
condiciones, bajo las cuales entre en el 
arrendamiento, con esclusipn de los medios 
judiciales.

22. Verificada la adjudicación se re
mitirá el espediente original á la superio
ridad para que lo apruebe si lo encontrase 
arreglado, y quedará en poder del señor 
Presidente de la subaste una copia autori-

Interesante.
Se avisa á los Sres. Secretarios de Ayun

tamiento que quieran proveerse en este 
establecimiento de los impresos para el 
próximo reparto según los nuevos modeles 
arreglados á la Instrucción de la Adminis
tración de Hacienda pública de esta pro
vincia inserta en el Boletín oficial número 
4753, se sirvan manifestar el número de 
pliegos que necesitan de los modelos cuya 
necesidad depende del mayor ó menor nú
mero de contribuyentes.

concepto. estando en el deber de dejar las mismas
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PROVINCIA DE LAS BALEARES.

(Modelo núm. 5o)

ANO ECONÓMICO DE 1863 A 1864. Distrito municipal de

Apé n d ic e  al amillaramiento ó cuaderno de la riqueza del movimiento que la propiedad y los contribuyentes 
han esperimentado durante el año anterior al del repartimiento del económico de 1863 á 1864.

CONTRIBUYENTES. en el amilla- partimiento año económico
Número tenían ó tienen LLen dr,- Id. en el del R1QUEZA IMPONIBLE.

deórden. '• • •; j_______ ; - - * ♦ ramicnto. de 186-2. de 186!í.ál864 OBJETOS DE IMPOSICION Y ACLARACIONES. Adquirida. Que poseia. TOTAL.

1

2

AUMENTOS.

D. Antonio Serralta.............. 52
*■1 i . . * , I
D. Juan Perera.................... 100

52

100

70

■20

Rustica. Predio llamado Martell que poseia Pedro Sendra compuesto de 
tierras de sembradura, olivar y algarrobos . . . . .........................

Urbana. Una casa en la calle mayor núm. 14 que poseia Miguel Perez.
2000

800
10000
-5000

12000
5800

3

í 61

D. Dionisio Nicolau.............. < 25

61

25

10

10

Rústica. Seis cuarteradas sembradura en la partida llamada de la 1
Anveixa que poseia Dionisio Camps............................................... 700/

Urbana. Una casa en la calle de Marzo número 3 que poseia > 1400 3000 4400

4

5

f '15 

í 8
D. Celestino Ambros.............. \

( 87
D. Pedro Cifuentes................. 93
& ¡ l. ’ i

15
»

> ■ 
»

10 
: s?

87 
; 93

Anastasio Peralta..............................................   ■............................... 2001
Pecuaria. Cien cabezas cabrío que poseia Juan Duran.................... 500)
Rústica. Veinte cuarteradas de olivar en el sitio ó partida llamada )

los corrales y se hallaba exenta temporalmente. . . . . . . , . 5000 > 
Pecuaria. 50 ovejas procedentes de otro distrito. . . ...... 200) 
Urbana. Una casa en la calle de San Antón que se hallaba exenta tem

poralmente ............................. '.......................................... ......

5200

300

9700

15000

1000

34000

20200

1300

43700

RIQUEZA IMPONIBLE.

Bajas. Que poseia. Liquido total.
BAJAS. ' ■ • • . • ; .

6 D. Pedro Sendra............. . 52 52 ■ 52 Rústica. Predio llamado Martell, vendido á D. Antonio Serralta. . . . 2000 5000 3000
7 D. Miguel Perez.............. . . 100 100 100 Urbana. Una casa calle mayor número 14 vendida á D. Juan Perera. . 800 3000 2200
8 D. Dionisio Camps. . . . j 61 61 •; 61 Rústica. Seis cuarteradas sembradura cedidas á D. Dionisio Nicolau. . 700 900 200
9 D. Anastasio Peralta. . . . 25 25 25 Urbana. Una casa calle de Marzo núm. 3 vendida á D. Dionisio Nicolau. 200 1000 800

10 D. Juan Duran............. J 15 15 15 Pecuaria. Cien cabezas cabrío vendidas á D. Dionisio Nicolau............. 500 8000 7500
11 D. Federico Matías. . . . ? 16 16 16 Pecuaria. Veinte y cinco ovejas vendidas á un vecino de otro distrito. . 100 300 200
12 Da Petra Diaz................ * J 41 41 • > Urbana. Una casa calle de Marzo número 5 propia de Vicente Ruiz, 

derruida en el año anterior................................................................. 200 200 : d

4500 18400 13900

RESUMEN DEMOSTRATIVO.
■ .

Total riqueza adquirida............................................................................................................  9700
Id. id. vendida ó bajada........................................   . ........................... ' . 4500

• Aumento..'.-7 . . > « . . . . 5200
Total del amillaramiento....................... ..... 250000

Total imponible para el repartimiento del año económico de 1863 á 1864. . . . . . . ...................................... 255200

de de 48^. 2 -
Vo Bn

EL ALCALDE. • ■ c EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.

(Modelo núm.

Ayuntamiento de Provincia de las Baleares. Contribución Territorial.

NOTA de las reclamaciones particulares de agravio gue kan presentado en el corriente año, ó sea al repartimiento del económico de 4865 á 4864.

POR CONTRIBUYENTES.

Vecinos del pueblo. Hacendados forasteros.

Por error en la aplicación del tanto por ciento 

Por indebida inclusión en el repartimiento .

Total

Fecha.
Vo B’

EL ALCALDE CONSTITUCIONAL. EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.
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